


















































 

 

ACTA DE REUNIÓN ENTRE VARIAS INSTITUCIONES Y EL SR. WAGNER ACOSTA 
EMERGENCIA EN TALUD SUR DE YAKU, PARQUE MUSEO DEL AGUA 

DE 6 DE ABRIL DE 2018 
 
En Quito, a los seis días del mes de abril de 2018, a las 14h00, se reúnen varias instituciones 
municipales, previa convocatoria; asisten a la misma: Arq. Antonio Espinoza,  Director 
Metropolitano de Coordinación de la Gestión en el Territorio; Arq. Franklin Cárdenas, Instituto 
Metropolitano de Patrimonio de Quito; Ing. Tatiana Espinoza, Instituto Metropolitano de 
Patrimonio de Quito; Ing. Paúl López, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento; Ing. Ricardo Bolaños, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento; Dr. José Julián Semanate, Fundación Museos de la Ciudad; Paulina Jáuregui, 
Fundación Museos de la Ciudad; Paula León, Fundación Museos de la Ciudad; Wagner Acosta y 
Jimmy Acosta, propietarios de terreno colindante. 
 
El Arq. Antonio Espinoza hace un breve resumen sobre los motivos de la reunión y solicita un 
recuento de las actividades realizadas a partir de las emergencias suscitadas el 19 y 26 de marzo 
de 2018 en relación a la caída de tierra y agua del talud sur de las instalaciones de Yaku, Parque 
Museo del Agua.    
 
El Dr. José Julián Semanate señala que se encuentra trazada una hoja de ruta en la que se ha 
trabajado conjuntamente con la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
(EPMAPS), y se han realizado varias inspecciones en las cuales se han destapado cajas de revisión 
de Yaku, Parque Museo del Agua, en las que se ha verificado que todas funcionan correctamente a 
pesar de las raíces del árbol de papel presentadas. Adicional también se concluyó que la cámara 
de válvulas existente en la terraza junto a la Casa Administrativa se encuentra en buen estado sin 
embargo se debe cambiar a la brevedad posible la tapa de la cámara, adicional confirma que esta 
y otras peticiones se las realizó al Ing. Marco Antonio Cevallos, Gerente General de EPMAPS, 
mediante el oficio No. FMCDEJ-2018-0927, entrega una copia al Sr. Wagner Acosta. Adicional 
comunica que se ha entregado a la Secretaría de Ambiente un oficio solicitando una inspección de 
los árboles de la propiedad de Sr. Wagner Acosta. El Dr. José Julián Semanate menciona además 
que la Fundación Museos de la Ciudad ha realizado todas las gestiones a ella encomendadas. 
 
El Ing. Paúl López, menciona que se ha enviado todo el personal para las inspecciones solicitadas 
debido a las emergencias presentadas, confirma la necesidad de instalar una tapa definitiva y 
retirar la provisional sobre la cámara de válvulas. Afirma que no se han visto como causantes de 
las emergencias a las cajas de revisión de Yaku, Parque Museo del Agua, indicando que estas están 
100% operativas. Sugiere que la Fundación Museos de la Ciudad debe realizar un oficio a EPMAPS 
solicitando una inspección televisiva, la misma que el Dr. José Julián Semanate indica que el oficio 
con esa petición ya se entregó a EPMAPS. Indica que se direccionó a la Gerencia Técnica de 
EPMAPS, como responsable de la contratación de taludes en el año 2013, el solventar todas las 
inquietudes inherentes a esta contratación. Concluye que el talud afectado, tiene saturación de 
suelo (saturación de agua) por época invernal. 
 
Antonio Espinoza consulta sobre el plazo en el que se tendrán las inquietudes relacionadas a la 
contratación de taludes solventadas. 



 

 

Paúl López indica que está canalizando a Gerencia Técnica la recopilación de información y se la 
tendrá hasta el 13 de abril de 2018. 
 
Antonio Espinoza menciona que toda la información recopilada servirá para tomar una decisión 
definitiva sobre el muro (talud) de Yaku, Parque Museo del Agua. 
 
El Sr. Wagner Acosta solicita el informe definitivo sobre las fugas de agua presentadas en el talud y 
que afectaron su propiedad, adicional solicita explicaciones al Instituto Metropolitano de 
Patrimonio de Quito (IMPQ) sobre las filtraciones del parqueadero y derrumbe de una parte de la 
malla. 
 
El Arq. Franklin Cárdenas comunica  que la construcción del parqueadero arrancó con dos 
subsuelos por la que tuvieron que realizar varios trabajos para ejecutar la obra y dejar al talud 
estabilizado, el mismo que pasado 5 años, desde el 2013, el comportamiento del talud es óptimo 
ya que en el caso de que exista “desconsolidación” el agua debería salir sin embargo, no lo ha 
hecho. Con respecto a las losas, estas fueron construidas con el uso que iban a tener, por lo que la 
losa del parqueadero no tiene filtración sin embargo en la última losa, ésta tenía previsto tener 
una cubierta la cual no se realizó. El Arq. Franklin Cárdenas enfatiza que todas las losas tienen 
evacuación de agua. 
 
Wagner Acosta indica que si hay filtración y deslizamientos de tierra, hace hincapié sobre el 
proceso histórico realizado en conjunto desde la construcción del parqueadero. 
 
El Arq. Franklin Cárdenas indica que el muro del parqueadero tiene varillas inyectadas de 6 a 8 
metros, incluso en mayor cantidad de los que estaban planificados, ventajosamente el sistema ha 
funcionado, sin embargo que si es necesario volver a revisar estas novedad está presto a realizarlo 
sin necesidad de un oficio de por medio. 
 
El Ing. Ricardo Bolaños, Fiscalizador de obra, toma la palabra e indica que la Gerencia Técnica de 
EPMAPS fue la responsable del diseño y confirma que el tramo 1 de la obra CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO: OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE TALUDES EN EL MUSEO DEL AGUA YAKU, no se realizó 
porque no existió autorización del propietario, el Sr. Wagner Acosta, de ingresar a su predio. 
 
Wagner Acosta indica que el plano no abarcaba todo el muro y comenta que nunca faltó 
colaboración por parte de él para que la obra se realice, además afirma que posterior a las 
detonaciones en la construcción del parqueadero, los muros se desestabilizaron. Indica que él 
entrego un informe donde se solicita el muro de contención y comenta que no es un argumento 
válido el mencionar que no se hizo la obra porque no hubo permiso de ingreso a su propiedad. 
 
Por último, toma la palabra Antonio Espinosa, quien señala que, independientemente de los 
factores, razones y explicaciones expuestas, es necesario tomar acciones que permitan la 
conclusión amistosa de la problemática, por lo que indica, que se asuman y ejecuten los 
compromisos detallados con anterioridad por cada una de las instituciones presentes, a 
través de sus delegados para la reunión, y cuyo avance se reportará en la reunión a la que 
convoca en ese momento, para el día viernes 13 de abril a las 14h00. 

















































Señores
Instituto Metropolitano de Patrimonio de Quito
Atención
Ana María Armijos
Directora IMPQ
Presente.
 
 
 
Reciba un cordial saludo y mis augurios de éxito total en las fusiones a usted encomendadas en favor de 
los habitantes de Quito. 
 
Han pasado dos años siete meses, desde que se inicio la construcción del Parqueadero que se destinará 
al YAKU, Parque Museo del Agua; construcción que estuvo prevista culminarla en un año, este retraso se 
debe primordialmente a la negligencia cometida al realizar el estudio de suelos, entre otras…
 
En el proceso de construcción, hemos sustentado y puesto en conocimiento de funcionarios del 
FONSAL, ahora IMPQ, varias irregularidades y bejámenes ocasionados a nuestra propiedad en este 
tedioso proceso de construcción, que son de lo más variados. Entre otros, intentaron expropiarnos, 
aduciendo que nuestra propiedad pertenecía al IMQ, -lo que fue desmentido- tumbaron un árbol de 
Capulí en nuestra propiedad; la vibración ocasionada por la maquinaria y las detonaciones realizadas 
para derrocar la cantera con la que se “encontraron”, fueron el factor primordial de los derrumbes que 
debilitaron el talud que se encuentra en la parte sur de la casona que es utilizada en la actualidad como 
área administrativa del YAKU; esta debilitación, puede ocasionar que la casona se venga sobre nuestra 
propiedad, si no se toman las medidas adecuadas. La tierra, producto de los derrumbes, hasta el día de 
hoy no ha sido evacuada de mi propiedad.
 
Siendo así, y con el ánimo conciliador de buscar la mejor solución a todo lo ocasionado en éstos 2 años 
7 meses, solicito que se realice una reunión en nuestra propiedada “in situ”, para de�nir acciones que 
garanticen la seguridad estructural, derecho de privacidad e intimidad, delimitación y cerramiento de 
nuestro lindero, y más detalles que serán puestos de mani�esto el día y hora que usted indique; conside-
rando que, la empresa encargada de la construcción del parqueadero, entregará la “obra” en los próxi-
mos días…
 
Es necesario que a ésta reunión se convoque y asistan  las siguientes personas para no dejar cabos suel-
tos en la toma de decisiones:
 
Ana María Armijos (Directora IMPQ), Lucía López (Directora del YAKU), Ivonne Barrionuevo (Jefe de 
Catastros Zona Centro), Fránklin Cárdenas, Francisco Troya, María del Carmen Uvillus, y otros funcionario 
del IMPQ, que usted considere pertinente.
 
En espera de una oportuna respuesta, mil gracias de antemano por su diligente accionar.

Wagner Acosta Muñoz
095365273 - 2571880

21 SEPT  2012
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